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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00251-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE MARIA NURY MONTIEL AYALA Y OTROS 

DEMANDADO NILSON URIEL PARRA Y OTROS 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante expresa que en atención a lo 

ordenado por esta judicatura, la SECRETARIA DE TRANSITO DE BELLO, ANTIOQUIA 

suministró la dirección de la demandada JOSEFINA CHAVEZ CAMPO la cual corresponde a la 

calle 59 No. 22-35 de Girón, Santander, por lo que solicita se tenga esta como nueva dirección de 

notificación.  

 

Al respecto, por ser procedente, esta Dependencia accederá a tener como nueva dirección de 

notificación de la demandada JOSEFINA CHAVEZ CAMPO, la calle 59 No. 22-35 de Girón, 

Santander. 

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener como nueva dirección para notificaciones de la demandada JOSEFINA CHAVEZ 

CAMPO, la calle 59 No. 22-35 de Girón, Santander. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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